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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVRRTKNCIA OKICIAÍ.. 

leyes,órdenes j anuncio.» qna hayan de insertarse en 
(os Poi-t ri"i - orrr.iAt,r« se han ó«s .. mdar al Jefe político res-
pecl iro, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de loa 
Mencionados penó!* 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

M puhllcn l o d o * los ü i a « , excepto loa domingo*. 

• paroios DB soscaiaiosi. 

Rn esta capital, llevado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella 3'ao a! mes; • al trimestre; It al semestre, y a»'BO por un año. 

Se admiten susencionesen Madrid, en la Administración del Boletiíi, plaza 
de Santiago, 2.—Knera d» esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo da .mono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que saasi 
á Instancia de parte no pohre.se insertarán oficialmente as i 
mismo cualquier anuncio coueernienle al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa
garan 50 céntimos de peseta porcada linca de inserción. 

ilamero suelto SO vencimos de pea»»*. 

Parle oficial. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N \ I O N . 

SS. MM. se embarcaron ayer, á las 
dos do la tarde, á bordo de la t'ragata 
Vitoria. S. M. el Ruy revistó la Kscua-
dra, quedando muy complacido de su 
ouen estado do instrucción, policía y 
disciplina, comunicando su satisfacción 
al Almirauto y Comaudantes de los 
boques. 

SS. MM. han pernoctado á bordo de 
lu Vitoria, y á las nueve de la mañana 
de hoy habrán salido con rumbo al 
Ferrol. 

SS. AA. R U . la Princesa de Asturias 
v las Infantas Doña María Teresa. Doña 
Isabel y Doña Eulalia, coutinua:i en 
Gijóu sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 5.° 
El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sauida 1, en telegrama de 
las doce de la noche de ayer mu comu
nica lo siguiente: 

«Reina buena saluden toda España.= 
Bcspccto de los pueblos infesta 1« s del 
colera morbo en Francia, esta Dirección 
geueral tiene hoy la siguientes noticias: 
Kn Marsella, desde el último parte tras
mitido por el Cónsul español, anoche 
han ocurrido 9 defunciones del cólera.= 
En Aix, en el Manicomio. 2. —En Mont-
deverges, 2-^En OtnergeB, 5. = En Me-
n?l, 5 .= Kii Montaliel, L— f in Jhor (de
pártame ntj de Vanc'iues), 4 = En Ca
nillón, I . — ICü Avignóu, 4 .=En Tolón, 
2«=En Arles, 2 . =En Cette, desd. el u l 
timo parte de nuestro Cónsul, han eurri-
do 7 defunciones de la misma enferme-
dad^ I ín Ni mes. l . = En Beseffuo:-. 2 . = 
Eu Manduil, i . = E u Vailabregues, 3 . = 
Ra Saiut Gilíes, 3 . = En Saint Bre-, 1.= 
Rn Bauillargues, l.=EnBoclarieux, 1.= 
Rn Cournouterral, l . = En Perpiñai, des-
2 e^ último parte de nuestro Consú , han 
•corrido 2 defunciones del cólera. = En 
Resal tes , 2 . = Eu Catilor, l . = i.:i Ca 
«fstany, l . = En San Feliu d'Avaii, 2 . = 
R't Flúin. 4 = E n Corbere, 2 . = E i Ko 
der, 1 = E n Carcasona, 4 .=En Pitón 
A = Eu Narbona, l .=Según Gac lu oft 
ctal de Roma, correspondiente al día 
• í e r , durante las últimas 48 horas había., 
ocurrido en la provincia de Massa 8 casos 
7 3 defunciones.=En la de Porto-Mauri 
««o 1 caso y 2 defunciones.=En la d 
¿urín, 1 caso y 2 defuncioues.-=Eu la d 
«ergamo, 3 casos y 2 defunciones.=E, 
« de Cosaurns, 3 caaos, v en la de Caro 
Povasso 5 casos y 4defuncioues.=Segúi 
g (raería oficial de Roma, correspondien
te al día de hoy, en las últimas 24 horas 

de 

han ocurrido en la provincia do Bcrga- i 
mo, 16 casos y nuevo defunciones.-=Éu 
la do Campovasso, l . = En la de Cuneo, 
13 casos.=En la de Massa, 11 defuncio
nes. En la de kParma 3 y eu la do Por
to-Mauricio, 2.» 

Lo que he di-puesto se inserte en esto 
periódico p&Ci&l para conocimieuto do 
os habitantes de la provincia. 

M tdrid 20 de A g o 3 t o de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverdo. 

Sesión <U i dt Agosto de 1834. 
PRKSIDKNCU DBL SR. HEa*\NDl¿Z PR1KT.V. 

Sres. Diputa los que asisten: 
Romero Gil sauz.—Rojas.—Valiño.— 

Briones.—Calvo.—Pérez do Soto. 
Los Sres. Moral y Villalón excusan 

su asistencia á la seSióu por hallarse en
fermos. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, so leo y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al do-pacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar eu acta que el mozo 
Antonio Abollan Casanovn, uúm. 182, 
del distrito de Palacio, en el reemplazo 
del corriente año que resultó excedente 
de cupo, ha redimido 3u suerte á metá
lico eu el día de hoy y queda en situa
ción de recluta disponible para sólo cu 
caso de guerra. 

Informar al S«>. Gobernador, que es 
improcedente el recurso de alzada inter
puesto por Mr. V. Wiltiam Parish, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de esta 
capital, fecha 14 do Mayo último, negán
dole la autorización que había solicitado 
para convertir en circo ecuestre e l e l i -
ficio panorama establecido en la callo de 
Felipe IV , acuerdo que debe mantenerse 
linne sin perjuicio de que el interesado 
acuda doude y en Informa que estime 
oportuna ea reivindicación délos derechos 
civiles de que se crea asistido. 

Infirmar al Sr. Gobernador, en ol ex
pediente instruí lo á instancia de D. Isi
doro Baró, cx-Alcalde de Perales de Ta-
juña, reclamando se reformen los pro re
dimientes seguidos contra el mismo por 
el Ayuntamiento, can objeto de que rein
tegre las cantidades que D. Miguel Mu
ñoz, Secretario municipal que fué* de 
dicho pueblo, recibió por cuenta de sus 
haberes: 1." Que ordenado por el Go
bierno de provincia en 10 de Marzo del 
año precedente que la suspeusióu d d ex-
Secretario Muñoz no podía ser indefi
nida, á pesar de lo cual el ex-Alcaldo 
Baró fué con su persisteute intransi
gencia el principal causaute de que ia 
cuestión no se normalizase hasta el 12 do 
Julio del año c.tado, ó sea cuatro meses 

después, y en el hecho de no haberso 
conseguido votación suñcicutc para dar 
pomo valida la destitución, puede consi
derarse legal lado reposición, atendiendo 
al espíritu de la providencia gubernativa 
de 10 de Marzo, y de consiguiente Don 
Miguel Muñoz tiene derecho á percibir 
sueldo desde el 5 de Abril al 12 de Julio 
en que fué legalmente destituido, cuyo 
importe procede exigir al recurrente Se
ñor Baró que debo ingresarlo eu las ar
cas del Municipio, puesto que ni el Al
calde actual pudo nacerse solidario do 
taitas que no cometió, ui mucho monos 
satisfacer una doblo canti lal ñor un 
mismo concepto, cual sucedería después 
de haber ya recibido el Secretario into-
rino Carrasco los honorarios que deven
gase en aquella época. 2.° Que no po
diendo cobrar nada al precitado ex Secre
tario desde el 12 de Julio próximo pasado 
en que definitiva y legalmente quedó 
destituido, do dicho Sr. Muñoz, reinte
grar á los fondos municipales el importe 
de lo quo indebidamente recibió desnuéa 
de la mencionada fecha del mes de Julio 
de 1883. Y 3.° Que cabe, por último, 
reformar el acuerdo del Ayuntamiento de 
Perales de Tajuña, do 10 de Boiéró del 
año corriente eu consonancia con lo enun
ciado, y atemperando á ello los procedi
mientos que ahora se instruyan admitir 
en parte la alzada que contra el referido 
acuordo municipal de 10 de Enero último 
interpuso el ex-Alcaldo do Perales de 
Tajuña D. Isidoro Baró. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 93 de la ley provincial, y previa 
ladcclaracíóu do urgencia, acuorda lo si
guiente: 

Ampliar en 45 días el pla¿o de cuatro 
meses que se concedió psra la termina
ción de las obras al contratista del cami
no de Humera á enlazar con el de Boadi- . 
lia del Monte, plazo que comenzó á trans- \ 
currir en 1.° de Marzo anterior; y dene
gar la indemnización solicitada por di
cho contratista de los desperfectos que 
«ltec hau sobrevenido en la explanación, 
á causa de haber tenido paralizadas las 
obras con motivo de la fijación del precio 
contradictorio al trasporte do piedra por 
ferrocarril. 

Acceder á la instancia de Juan Pá'o-
mo, Joaquín A.li u, Eugenio Pérez, An-
touio Correa y Esteban Gaspar, cabos de 
sala del Hospital de San Juau de Dios, 
pidieudo se les abone una peseta diaria 
en equivalencia de la ración que dis
frutan. 

Conceder el abono de los gastos nece
sarios para quo Sor Angela Baquedano, 
Suneri jra de las hijas de la Caridad de 
la Inclusa, y Sor Concepción Mazón, Sor 
Cleta Peláez y Sor Juana Iriondo, her-
tnauas absentas al mismo asilo, puedan 
tomar las agua.; do Fitero las dos prime
ras y de Outaneda las últimas; atenién
dose á las cantidades consignadas en 
presupuesto y rindioudo cueuta de di
chos gastos. 

Dar orden para e! ingreso definitivo 
en el Hospicio le los niños María Garri
do y Gómez, Francisco Jaén, Carlos Mc-
néndez y Martínez, Cristóbal Mauricio 
PeViZ y Blasco, Antón Roca Sánchez y 
Antonio María de la Encarnación y Sa
turnina Blanco y Mesa. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Setiembre próximo, por ol 
ejercicio corriente, ¡tnportaute 350.436 
pesetas 65 céntimos, y la del mismo mes 
c rr-'spoudiente al ejercicio ampliado do 
189 I á 84, que asciende á 646.291 pese
tas 8 céntimos. 

Sasnea ler de empleo y sueldo á Don 
José* María Jiménez, Profesor-Jofo de 
servicio del Hospital provincial por no 
haberse presentado á prestar el servicio 
do su cargo, á pesar do habar transcurri
do con exceso el plazo ñor oí. quo lo con
cedió licencia ol Sr. Decano, haciendo 
constar la reincidencia de esto empleado 
en faltas de igual naturaleza, para quo 
lo tonga presente eu su día la Diputa
ción. 

Se levanta la sesión.=El Vicopresi-
dente, José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial, osando do 
las facultados quo le confiere el art. 98 
de la ley orgánica, ha acordado anun
ciar segunda licitación pública, que ten
drá lugar el día 28 del corriente, á las 
nuevo y media de la mañana en el Pala
cio de la Corporación, plaza do Santiago, 
número 2, bajo la presidencia que esta
blece el R?al ddereto do 4 de Enero de 
18S3, y disposiciones del mismo para 
contratar el s u m i n i s t r o de 3.365 quinta
les métricos de leña de encina y XlO do 
la de pino, quo se calculau necesarios 
por término de un año en I03 estableci
mientos provinciales de Beneficencia, al 
precio de cinco pesUu quintal métrico^ 
con arreglo al pliego de condiciones que 
ttalará de manifiesto en la sección de Be
neficencia de esta Secretaría, de nueve á 
doco de la mañana, todos los días no 
festivos auteriores al del remate: debien
do consignarse como fianza provisional 
para tomar pacta en la licitación, 1.043 
pesetas 7ó céntimas en metálico, ó so 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio qn:; tengan según la 
cotización oficial del día en qoe se cons
tituya la fiar.za; y como definitiva, en 
la misma forma, el rematante consigna
rá el 10 por 100 del importe total objeto 
del suministro, el cual se abonará eu la 
Depositaría de foudos provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se 
cousiituyau en la Caja de la Corporación 
sólo so admitirá hasta una hora autes de 
celebrar la suba-ta y los en efectos pú
blicos hasta las doco de la tnañana del 
día anterior. 

Las proposiciones se exteuderán en 
papel de p.'seta, ó sea del sello 11.°, se-

http://pohre.se


2 Miércoles 20 de Agosto de lt ;B4. 

éún la Real orden de 26 de Diciembre 
de 1882. 

Madrid 14 de Agosto de 1884.=E1 
Vicepresidente accidental, Rojas.=E1 
Secretario interino, Aguado. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . } que habita en...... calle 

de , número , enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á publica subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de leñas de encina y de pino que por 
término de un año necesiten los estable
cimientos de Beneficencia de esta Corno-
ración, cuyo consumo se calcula en 3.365 
quintales métricos de la de encina y 810 
idcm de la de piuo, se compromete á su
ministrar dichos artículos con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al pre
cio de (aquí la cantidad escrita en 
letra) quintal métrico de una ú otra 
clase. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso do las 
facultades que le coi fiero el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado anunciar por 
segunda vez en pública sub¡ sta, que ten
drá efecto eldía 28del corriente, á las diez 
de la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, con 
arreglo á lo prevenido cu el Keal decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro de 
3.500 kilogramos de piraentóu y 23.000 
ídem de sal, que durante un uño necesi
ten los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, al precio tipo de una pese
ta el kilogramo de pimentón y ocho cén
timos de id. al de sal, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Sección de Beneficencia de 
ceta Secretaria, de nueve á doce de la 
mañana, todos los días no festivos ante
riores al de la licitación; debiendo con
signarse para tomar parte en la de los 
mencionados artículos, la fianza provisio
nal de 267 pesetas en un táiico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio que teugau segúu la cotización 
oficial del día en que se coustituya la lian
za como definitiva, y en la misma for
ma el rematante consignará el 10 por 100 
del importe total objeto del contrato, abo
nándose el suministro en la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualida
des vcucidas. 

Los depósitos en metálico que fe cons
tituyan cu la cuja de esta Corporación, 
sólo se admitirán hasta uua hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo su extenderán en papel de peseta ó del 
sello 11.°, según previene la Kcal orden 
de 26 de Diciembre de 1882. 

Madrid 13 do Agosto de 1884.= El 
Vicepresidente accidental. Rojas. = El 
Secretario interino, Aguado. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en..... calle 

de...*., núm enterado del auoucio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL sa ando á 
pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de pimentóu y sal 
que por término de un año necesiten ios 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, cuyo consumo se calcula 
en 3 500 kilogramos de pimentón y 23.000 
ídem de sal, se compromete á sumiuisírar 
dichos artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de , 
kilogramo de pimentón y el de sal, 
(la cantidad escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponerte.) 

bitrio los enterramientos que se verifiquen 
en los cementerios de propiedad panicu-
lr , enclavados dentro del término muni
cipal de Madrid, que sou los siguientes: 

San Justo. 
Sau Lorenzo. 
San Martín. 
San Isidro. 
Santa María. 
San Luis. 
San Sebastián. 
San Nicolás. 
Patriarcal. 

2.* Quedan exceptuados los cemente
rios que tienen el carácter de municipa
les, que son: 

General del Sur. 
(ieneral del Norte, 

el Provincial y los enterramientos qne se 
verifiquen en el patio del cementerio de 
la Patriarcal, destinado á los procedentes 
del Hospital militar. 

3.* El importe del arbitrio consistirá 
en el 10 por 100 del coste que según ta
rifa tenga cada clase de enterramiento 
que se haga en los cementerios expresa
dos en el primer párrafo. 

4." La cobranza del arbitrio.se hará 
por las Sociedades y corporaciones pro
pietarias de los cementer os al mismo 
tiempo que la del importe del enterra
miento, pero en recibos separados, que 
se tacilitarán por la Sección de Ingresos 
de la Contaduría municipal, abonándose 
el ¿ por 100 en concepto de premio de 
cobranza. 
* 5." El producto del arbitrio será reco
gido por un Recaudador municipal, por 
meses vencidos, durante los diez primeros 
dias del siguiente. 

NOTAS. 

1.* Se facilitarán ejemplares del anun
cio en que conste la imposición de este 
arbitrio para que los coloquen y perma
nezcan á la vista del público, tanto en 
las oficinas de los cementerios, como á 
las puertas de éstos. 

2. Como quiera que el Excmo. Ayun
tamiento deberá tener conocimiento dia
rio y exacto por medio de sus agentes de 
los enterramientos que se verifiquen y 
clase de éstos, si al hacer las entregas 
mensuales resultara ocultación en cual
quiera de los dos conceptos expresados, 
se impondrá á la Sociedades ó corpora
ciones propietarias del cementerio, en 
concepto de multa, el importe de tres 
tantos del arbitrio municipal. 

CAPITULO IV. 

PHUltUCTO DE LAS CONCESIONES DE LICEM.IAS 
PAMA OCUI'An LA VIA P I B U C A . 

Puestos fijos y Fijos. 
de primeras horas. — 

Primeros 
horas. 

PttttM. P e u l u . 

52 

42 

36 

16 

25 

Madrid. 
S E C R E T A R Í A . 

Tarifas aprolatlas por l,t Junta municipal 
p/rra la cotranra de los críitrios co ¡signa
dos en el presupuesto del actual año econó
mico de 1884-Kí (l). 

Ai Minos sobre enterramientos. 

1." Están sujetos al pago de este ar-

(1) Vrtse el B o n n * de ayer. 

Por cada superficie de 
2 l33 metros cuadrados 
en las cil.es de la pri
mera zona, al año. . . 102 

ídem en las de segunda 
ídem id 82 

Ídem en las de tercera 
idem id . . . . . . . . 62 

ídem en las de cuarta 
ídem id 22 

Los tostadores y molen
deros de café que se si
túan en la vía púb.ica 
satisfarán anualmente 
la cuota do » 

Puestas de temporada. 

Los dé esta clase, sin distin-
J ción del artículo de venta, pa

garán per un mes ó fracción de 
él, y uua superficie de 2'33 me
tros. 

t'esetii. 

En la primera zona 7 
Eu la segunda id 6 
Eu la tercera id 5 
En la cuarta id 3 

Puestos de agua. 

Los cuatro primores del Salón 
" del Piado, cerca de la calle 

Pesetas. 

de Alcalá, y los dos últimos 
corea de la Carrera de San 
Jerónimo, satisfarán la cuota 
anual de 62 

Los demás del Salóu del Prado, 
Recoletos, Fuente Cnstellana 
y Plaza de Oriente 42 

En los demás paseos públicos. . 32 

Los demás de esta clase limitados á 
vasera y botijo, eu la proporción si
guiente: 

Pesetas. 

En la primera zona. 
En la segunda rü. . 
En la tercera id. . . 
En la cuarta id. . . 

42 
32 
26 
12 

16 

12 

10 

12 

6 

12 

Puestos de .Vacidad. 

Por cada puesto que se sitúe en 
la Plaza Mayor, calles de Ge
rona, Ciudad Rodrigo, Zara
goza y plaza de Santa Cruz. 

Uem id. en la calle de Toledo 
á las de los Estudios 

Idrin id. en cualquier otro pun
to do la población, inclusos 
loa muestrarios, barriles y de
más que se colocan en esta 
época al frente de las tiendas. 

Las manadas de pavos en Puerta 
Cerrada y calle de Cuchille
ros, así cómo las que ambu-
lantemeute recorren la pobla-
cióu para venta 

Puestas en la feria. 

Por un puesto con arreglo al 
_ plano aprobado se pagará por 

esta temporada ia cuota de. . 
Por medio puesto id. ó ambulan

te id. id 

Puestos de (.arnacal y cerbenas. 

Por ocupación de un terreno de 
2-33 metros, se pagará por la 
temporada la cuota de. . . . 

Por id. id.de 1*16 metros . . . 

Knmrria «Ir San Isidro ti otra fiesta de 
carácter análogo en terreno» de propiedad 

particular. 

Por cada licencia ptfra un pues
to con arreglo al ait. 23 de 
las Ordenanzas de Policía ur
bana, en cajón, tienda de 
campaña, cobertizo ó tingla
do, se satisfará la cuota üe. . 

Por cada licencia para id. id, sin 
las indicaciones antedichas, 
inclusos los ambu.antes, idem 
idem 

Columpios, juegos de caballo», bolos, 
rayuría, tejo» y otro» análogo. 

La concesión de estas licencias 
sólo podrá hacerse jara la 
zona extrema, y pagarán 
anualmente por cada metro 
cuaJrado ocupado, compren
diéndose el todo del terreno 
que abrace la oscilación de 
los columpios, tiros de balles
ta, eic 

l'n duelo de licencia* para situar cajonea 
en las plazuelas, »cguu la stguieute 

Unía. 

Por la ocupación de un terreno 
de 4*96 metros, equivalentes 
á t-1 pies cuadrados, pagaran 
anualmente los de esqutua la 
cuota de 128 

Los de centro la id. de fc4 

Puesto» en la Ribera de Curtidores. 

Los puestos del citado punto se divi
dir »n eu dos gon .s, con arreglo a: plano 
formado eu 17 uo Lnciembrc de 1885 por 
el Arquitecto de la quinta seccióu, y sa-
tisfarau por cada uuo de 195 metros cua
drados las cuotas siguieutes: 

Pesetas. 

Primera zona. 

Puestos de primera clase, cuota 
anual 92 

ídem segunda, id. id ¿2 
ídem tercera, id. id 22 

Segunda zona. 

Puestos de primera clase, cuota 
anual . 

ídem segunda, id. id 22 
Ídem tercera, id. id 12 

NUMERACIÓN DE LOS PUESTOS DE PRl|(£| 
ZONA. 

Primera clase. 

Imparea.—1. 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15 

254. 260', 206, 272, 276, 2*2, 288, >l% 
304, 312, 320, 328, 336, 344, 352, 360* 
368, 376, 384 y 392. 

Segunda clase. 

Impares.—17, 21, 25, 29, 33, 37, 41 
45, 49, 53, 57, 61, 65, 69, 73, 79, 81, 85 
X.'. 93, 97, 101, 105, 113, 117, 121, 125 
135, 141. 147, 153, 159, 1G5, 171, 177, 
183, 189, 195, 201, 207, 213, 219, 225, 
239, 243, 247, 255, 259 v 263 

Pares.—4, 8, 12, 18/24 duplicado, 
30 triplicado. 36 cuadruplicado, 42 quin
tuplicado, 48 duplicado, 54, 60, 66. 7¿ 
78, 84, 90, 96, 102, 108, 114, 120, 126, 
132, 138, 144, 150, 156, 162, 168, 174, 
180, 186, 192, 198, 204, 210, 216, 222, 
228, 23., 240, 246, 252. 2 5 < , 264 . 270, 
274. 286, 294, 302, 310, 318, 326, 331, 
342, $50, 358, 366, 374, 382, 390 y 398, 

Tercera clase. 

Impares.—137, 143, 149, 155, 161, 
167. i73, 179, 185, 191, 197 , 203, 209, 
215, 221 y 2¿7. 

Pares.—16, 22,24,28,30, 30 dupli
cado, 34, 36, 36 duplicado, 36 triplica
do, 40, 42, 42 duplicado, 42 tr pilcado, 
42 cuadruplicado. 46, 48. 56, 64, 70, 76. 
62, B8, 94, 100. 106, 112, 118, 124, 130. 
136, i 42, 148, 154, 160, 166, 172, 178, 
L84, 190, 196, .02. 208, 214, 220. 2¿6. 
232. 2158, 244, 250, 2:;6, 262, 268, 284, 
290, v:92, 29S, 300, 306, 30S, 314, 316, 
322, 324, 330, 332, 338, 340, 346, 348, 
354, 356, 362, 364, 370, 372, 378, 380, 
386, 388, 394 y 396. 

NUMERACIÓN DE LOS PUESTOS DE LA 
SEGUNDA ZONA. 

Primera clase. 

Impares.—295, 297, 299, 301, 303, 
205,307,309.311, 313, 315. 321, 323, 
325, 327. 329, 331, 335, 339, 343. 347. 
353, 359, 365, 371. 379, 3-7, 397, 407, 
419. 431, 443. 445, 447, 449. 451 y 453-

Pitres.—400, 408, 416, 124, 432, 440, 
4 K 454, 460, 466, 472 . 478, 484 , 490, 
496,502,508,514,5*0. 5:6, 532, 538, 
541,550, 556,562,568, 574, 5:0, 5*6, 
5:12 y 598. 

Segunda clase. 

Impares.—333, 337, 311, 345, 349, 
355,301.367, 373, 381, 389, 399,409. 
421 v 433. 

pares.—406, 414, 422, 430, 438. 446* 
452, 15S 464, 470, 476. 4^2, 488, 494. 
5uu, 506, 512, 518, 524, 5 3 0 , 536, 542, 
54$ 554, 560, 566. 572, 578, 584, 59V, 
596% 602. 

Tercera clase. 
Impares —351, 357, 3f>3, 369, 375 

377, 383, 385, 391, 393. 3 9 5 , 40!, 40* 
405,411, 413, 415, 417, 423. 425, 4**1 
429, 435. 437. 430 \ 441. n 

h i r , . s . - 4 0 2 . 404 4i..i. i;2. 4 ! V : V 
426. 428, 434, 456, 442, 444, 450. * > * 
•i 1, 468. 474. 480, 486, 4y2, 498, &£J 
510, 516, 522, 528, 534, 540, 546, 0 » 
564, 582, 5fc8 y 600. 

(Se continuará) 
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Miércoles 20 de Agosto de 1884. 9 

No habiéndose reunido suficiente nú
mero de Sres. Concejales para celebrar la 
sesión de este día, el sorteo parcial que 
en ella debía haberse efectuado para cu
brir seis vacantes de la Junta municipal 
tendrá efecto en la sesión del miércoles 
20, á las cuatro de su tarde. 

Lo que fe anuncia al público para su 
eonocimii nto. 

Madrid 18 de Agosto de 1884.=Por 
ausencia del Sr. Secretario, el Oficial 
U.A . Jacinto Carrillo. 

Argai ida. 

Este Ayuntamiento, debidamente au
torizado, Faca á | úbiica subasta el apro
vechamiento de la leña de roble y enci
na de la Dihesa carrascal de estos Pro
pios tranzón castaña, bajo el tipo de 650 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar á loa 
treinta días de la publicación del preseu-
te en el BOLETÍN OFICIAL, en las Casas 
Consistoriales de la misma, á las doce de 
la mañana, con sujeción á las prescrip
ciones del reglamento de montes de 17 
de Mayo de 1865 y pliego de condiciones 
que se halla de maní fie-to en la Secreta
rla del referido Ayuntamiento. 

Argauda 14 .Je Agosto de 1884.=El 
Alcalde, J . de Quesada. 

El Ayuntamiento de esta villa, debi
damente autorizado, saca á pública su
basta el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la D'-hcsa carrascal dees-
tos Propios, para 400 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 400 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar á los treinta días de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL eu las Casas Consisto
riales de la misma, á las doce de la ma
ñana, con sujeción al reglamento de 17 
de Mayo de le8l , y pliego de condi-
cionesque se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayautamieuto. 

Arganda á 14de Agosto de 1884.=E1 
Alcalde, J. de Quesada. g 

i - 'ueull ( l uon í t de -Ta j a . 

Con la autorización correspondiente, 
se subasta el aprovechamiento de los 

Sastos del monte encinar de los Propios 
e esta villa para su disfrute por 600 ca

bezas lanares desdo 1.° de Noviembre 
próximo hasta el 30 de Setiembre de 
1885. bajo el tipo de 2.000 pesetas. Kl 
remate tendrá lugar el día 25di 1 próximo 
mes de Sctiernbio. de ouce á doce de la 
mañana, en la Sala Capitular y su cele
bración se atemperara al pliego de con
diciones que desd" esta lecha se halla 
expuesto en la Secretaría de Ayunta
miento. Lo que se auuLcia al público 
llamando lidiadores. 

Fuentidui ña de Tajo 14 de Agosto do 
1884.=El Alcalde, Julián Domínguez. 

JtfotttoleM. / 
El día 8 de los corrientes desapare

ció en este pueblo una bucha de un uño 
de edad, rucia, peluchona de tri¡ a y ca
beza, giu heirar, esquila la hace bastan
te tiempo y pin cabezada, de la propie
dad de D. Sebastián Vargas. 

Se ruega á los Sre*. Alcaldes de esta 
provincia, en cuyo término futre habida, 
•o sirva'u | onerloen mi conocimiento. 

Móstolesl3de Agosto *de 1884.= El 
Alcalde, Z carias Rodríguez. 

Vl l l . imaor lque de T o j o . 

Con superior autorización, se subas
tan en i sta villa los j astos do invierno 
Je la dehesa boyal denominada Soto de 
•O medio, para su disfrute con 200 cabe-
xas de ganado lanar ó 25 do vacuno, 

du. l . »dc Noviembre hasta el 
J¡ JJ n »rxo de 1885, bajo el tipo de 500 
pe»eta« en que han si ío tasados y plietro 
«le Condicione* que -e halla de manifiesto 
en ja fcocret ,ríu del A \ untamiento. 

A<* v « ? ° b í S t a t e , , d r á i u ? a r a l a s d ° c e del 
i ! ; ,. * N*«nbw próximo venidero, en 
estas « asai Co¡> no r i a l e s , ante la Corpo
ración municpai y el empleado del ra
mo quo se des g Q ¿ . 

do iV„°. V 5 0 a n U L c i a al público llamando iicitadores, 

Villamanriquc de Tajo 14 de Agosto 

de 1884.=E1 Alcalde, Fausto de la Plaza. , 

Y H I a * I c i o » a de Odón. 

Por el presente se cita de comparecen
cia en el Juzgado municipal de esta vi
lla, sito eu la planta baja de sus Casas 
Consistoriales, para el día 30 de los co
rrientes, y hora de las once de su maña
na, á Luis Faget y Clemeut, francés de 
nación, cacado, de 39 años; á Manuel 
Fernández García, soltero, de 39 años; y 
á Fermín Alvarez, casado, de 32 años, 
los tres de oficio serradores, cuyo para
dero se ignora, para celebrar juicio de 
faltas por lesiones que causó el primero 
á los otros dos, debiendo comparecer con 
las pruebas de que intenten valerse; pre
viniéndoles quede uopersouarsccn forma 
en el día, hora y sitio señalado, se ce
lebrará eu su rebeldía sin volver á citar
los y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar eu derecho 

Juzgado municipal de Villaviciosa le 
Odón 12 de Agosto de 1884.= Kl Juez 
municipal, Juau Medrano.= Por su man
dado, Félix Benito Rodríguez. 

judiciales. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

Igcorándosc el domicilio que teuga 
en esta Corte el soldado licenciado del 
Ejército de Puerto-Rico, Eugenio Plaza 
Antón, por el presente se le cita, para 
que en el término de ocho días compa
rezca en esta Fiscalía de mi cargo, Buen 
Suceso, 15, 3.° (barrio de Arguelles), con 
objetj de prestar una declaración cu mé
rito de un interrogatorio. 

Madrid 0 de Agosto de 1884.=El Co
mandante FiBcal, Federico Novella. 

último, sobre las once y media de la ma
ñana, tuvieron cierta cuestión juuto al 
cuartel de la Montaña con el cabo de la 
guardia do la puerta que da vista al 
Campo del Moro, con cuyo motivo dispa
ró su anua el centinela: para que dmtro 
del término de diez (íias comparezca an
te este Juzgado, á prestar declaración en 
el sumario que con aquél motivo se ins
truye; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifican lc¿ parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho; y se les señala la Es
cribanía de D. Enrique González Bed
mar, en el Palacio de Justicia ^Salesas), 
sirviéndoles este llamamiento de cédula 
de c tación en forma. 

Dada en Madrid á 12 de Agosto do 
1884.=Gregorio Vieito =Por maudado 
de S. S., Enrique González Bedmar. 

Ignorándose el domicilio y paradero 
del soldado licenciado santiago Diez Ro
dríguez, á quien estoy instruyendo expe
diente para ? u ingreso en el Cuerpo de 

• Inválidos, y siendo necesaria su presen-
| tación eu esta Fiscalía, Salesas, 13, 3.°, se 

le cita por medio del presento para que lo 
verifique en el término de diez días. 

Madrid G de Agosto de 18S4.«=E1 Co-
maudaute Fiscal, Francisco Bustelo. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de la misma. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y émpl .zo á Emilia Lucicnta é Ibá-
ñez. natural de Pamplona, que na vivido 
en esta C«>rte, calle de Luisa Fernanda, 
núm. 25, y cuyo domicilio hoy se ignora, 
á fin de que eu el término de quince días 
á contar desde la publicación, so presente 
en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia acordada en la causa criminal 
que contra la tmsma se sigue por haber 
firmado un documento con el nombre de 
otra persona; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica sera declarado rebelde, 
parándola el perjuicio quo hubiere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reino procedan á la busca y captura de la 
Emilia Lucicnta é Ibáñcz, remitiéndola 
á rni disposición. Las señas personales 
son: edad 22 años, la cual es de estatura 
baja, polo castaño, ojos pardos, color 
moreno, sin ninguna cicatriz, y viste 
traje de lana color café. 

Dado eu Madrid á 12 de Agosto de 
le\s4.= Gregorio Vie i to .= El actuario, 
Narciso Tnbaldos. 

i 
Ignorábdose el domicilio que tenga i 

en esta Corte el soldado licenciado To- ] 
más Rodríguez Velasco, por el presento I 
se le cita para que m et término de ocho | 
días comparezca en c-ta Fiscalía de mi I 
cargo, Buen Suceso, 15. tercero, Barrio 
de Arguelles, con cbjeto de notificarle 
un testimonio. 

Madrid 6 de Agosto de 18S4.=El Co 
mandante Fiscal, Federico Novella. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audieucia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Lamosa, que se dice ha 
vivido eu la calle del Mediodía Grande, 
núm. 13, y cuyo paradero se ignora, pa
ra que dentro del termino de cinco días 
se persone en este Juzgado á prestar de
claración en rau-a que se sigue por hur
to de uu reloj; apercibido de que trans
currido dicho térmiuo siu presentarse le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1884.=Antonio Pinazo.=Por su manda
do, Juau P. Pérez. 

fl'aluclo. 

D. Gregorio Vieito de Hovos, Juez 
j de instrucción del distrito de Palacio de 

esta capital. 
Por la presente, cito, llamo y emplazo 

I á los dos jóvenes que el día 13 de Julio 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción ücl distrito de Palacio de 
esta Corte, so sacan ¿ pública subasta 
unas alforjas viejas, tasadas eu cincueuta 
céntimos de peseta, habiéndole señalado 
para el re malo el día 30 del actual, cu 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Enri
que González Bedmar, á las nueve de la 
mañana, y se adjudicaran al más venta
joso postor. 

Madrid á 14 de Agosto de 1884.= 
V.° B/=Gregorio V ie i to .=El actuario, 
Enrique González Bedmar. 

Atlcnza . 

D. Evaristo Casado y Pascua), Juez 
de primera instancia é instrucción de la 
villa de Atienza y su partido, 

Por la preseute requisitoria, se cita y 
llama á D. José Domínguez y Martin, ve-
ciuo de la villa y coito de Madrid, habitan
te en Julio úit'ino en la calle de la Cruz, 
núm. 30, piso tercero, y en el actual mes 
habitaba eu la calle de la Magdalena, nú
mero 7, entresuelo, y cuyo actual para-

.dero se ignora, asi como también su re
greso, para que comparezca ante este 
Juzvrado y Sala Audiencia del mismo, el 
día 9 del próximo Setiembre y diez horas 
de su mañana, á fin de practicar una dili
gencia de careo en el sumario que se 
instruye por exacciones ilegales en un 
juicio verbal civil; bajo apercibimiento 
que si no com arece le parar* los per
juicios que haya lugar. 

Dado eu Atieuza á 14 de Agosto de 
18S4 = Evaristo Casado.=-De orden de 
S. S., José Giner. 

Colmenar V i e j o 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de este parti lo D. Eduar
do González Gómez, dictada con esta 
fecha en la causa crimina] que se ins
truye con motivo de las lesiones que por 
hundimiento de un tejado se causó Bruno 
García, se cita, llama y emplaza áGabino 
Arrimarlo Meudivil, oe 24 años de edid, 
cantero, veciuo que ha eido de Madrid eu 

el paseo de la Habana, coarto principal, 
interior, ignorándose su nctual paradero, 
para que en el término de diez días á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLKTÍN OFICIALV Gacela de Madrid, 
se presente eu este Juzgado con el fin de 
reci:.iriedeclaración en dicha causa; aper
cibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 11 do Agosto de 
1884.=«= V.° B . ° = E l Juez de instrucción, 
Eduardo González.=E1 Escribano, Mi-
qucl Guardiola. 

Cae tu fe. 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juex 
de instrucción del parti.lo de Getafe. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo á Josefa García Villaverde, 
natural de Oca ña, hija de Isidoro y de 
Vicenta, de 59 años do edad, viuda, cin
tera, vecina de Madrid, que ha tenido su 
último domicilio en la calle de la Princesa, 
número 16, cuarto 4.°, cuyasseñas perso
nales son: estatura baja, delgada, more
na, cara redonda, ojos negros y peque
ños, nariz y boca también pequeñas, sin 
ninguna señal particular, y viste pañuelo 
de seda color café á la cabeza, otro de 
percal al talle, fondo blanco con cenefa 
encamada y llores negras y eucarnadas, 
gabáu de merino negro, delantal de per
cal azul y falda de percal, fondo color ce
n i z a , zapatos bajos de paño, á fin de que 
en térmiuo de diez días, que empezarán 
á contar.se desdo el eu que tenga ing&T 
su publnacióu en la Gaceta de Madrid y 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en lu Sala Audieucia de este Juz
gado, para la práctica do uua diligencia 
de careo acor ada cu causa quo coutra 
la misma iustruyo por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tatito civiles como militares 
y agentes de Policía judicial, procedau á 
la busca y captura de la referida procesa
da, remitiéndola si fuere habida á la Cár
cel de este partido, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes. 

Dada en Gctafe á 12 de Agosto de 
1884.=T»tnoteo Hiñan. = Por su manda
do, Camilo García = Es copia.=El Es
cribano, Camilo García. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Autorizado este Centro directivo por 
Real orden de 8 del actual para contratar 
cu pública subasta el suministro de ví
veres al presidio do Baleares y su enfer
mería, por término de cuatro años, esta 
Dirección geueral anuncia al público que 
la licitación tendrá lugar el día 15 de 
Setiembre próximo, á las dos eu punto de 
la tarde, eu el ¡ocal que ocupa este Centro 
directivo, con arreglo al pliego de cou-
diciones que se publica en la Gaceta de 
Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace saber que el citado presidio tiene 
253 plazas, y <jue el suministro deberá 
dar pnucipio el día 1.° del próximo Oc
tubre; las proposiciones seráu suscritas en 
papel del sello duodécimo. 

Madrid 12 de Agosto de 1884. = EI 
Director geueral, G. Fernández Ca-
dómiga. 

Ái d lo de proposición. 

D. N. N , vecino de , y domici
liado en... ., enterado del pli- go de con
diciones publicado en la Uuc ta de Ma
drid del día ..... núm s-gún el cual 
se contrata el suministro de víveres al 
presidio de Baleares y su enfermería, y 
conformándose en un todo con las cláu
sulas que coutiene, se compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al 
prcci'j de... .. (Aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada 
ración.) 

(Fecha y, firma del proponente.) 
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Miércoles SO de Agosto de 1834. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Re a l 

orden de 9 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 15 de Setiembre 
próximo, á la una de so t-.r le, nara la 
adjudicación en pública subasta, !.• ••. - el 
presupuesto du 54.708*84 pesetas, de las 
ol>ras de reparación de la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1^52, en Madrid, ante este 
Ceutro directivo, halláudose en dicho 
punto de ma: ifiesto el proyecto para 
conocimiento del público. 

Las proposiciones so ajustarán al mo
delo siguieute: se escribirán ca papel se
llado de una peseta y se presentarán ba
jo sobre cerrado, acompañaudo á cada 
pliego la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite se ha con
signado previamente para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 2 7ó0 pese
tas en metálico ó en efectos de !a Deuda 
pública. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación, en 
la forma prcveuida por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 10 pesetas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repara
ción de la Academia de San Fernando, se 
compromete tomar á sn cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones; si se desea hacer rebaja en el 
tipo fijado, Be añadirá: (con la rebaja 
de por ciento en letra). 

(Fecha y firma del proponento.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultitioas del proyecto y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 10 de Julio 
de I8üt, han de regir en la contrata de dichus 

obras. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de insercióu del anuncio 
de la subasta eu la Gaceta y Diario de 
Aritos di Madrid, y haber consignado 
eu la Caja general de Depósitos, ó eu la 
Tesorería de la provincia en que hubiere 
licitado el 10 por 100 de la cantidad en 
que se le adjudicó el remato, bien en me
tálico ó eu efectos de la Deuda pública. 

2 . ' Es obligacióu del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid ó en la capi
tal de provincia en que haya licitado, y 
dar principio á la construcción de las 
obras eu el término de diez días, que em
pezará á contarse desde la fecha de la 
aprobación d«-l remate, baio pena de la 
pérdida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta, avisando á la vez 
quién es el Arquitecto que le dirigirá las 
obras. 

3. a Con arreglo á lo que resulte de 
tas certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, meusua mente se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, que deberán terunuarso eu el pla
zo de tres meses. 

4. ' Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado eu dos meses y aprobada la recep
ción defii itiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 18 de Agosto de 1884.=El 
Director general, Gabino Euríquez. 

minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo, hallándose eu dicho pun
to de manifiesto para conocimiento del 
público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de uní peseta y SÜ presentarán bajo 
sobrecerrado, acompañando á cada pliego 
la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos, que acredite se ha consignado 
previamente para tomar parte en la subas
ta la cautidud de 2.00) pesetas nn metá
lico ó eu efectos de la Deuda pública. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará eutre 
sus autores una segunda licitación, cu 
la forma prevenida por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las de-
mas á voluntad de los Imitadores, siem
pre que no bajen de 10 pesetas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigeu para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de refor 
ma y ampliación del Museo Nacional de 
Pintura y Escultura, se compromete á to-
n ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujecióu á los ex 
presados requisitos y condiciones; si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá: (con la rebaja de , por ciento 
eu letra). 

(Fecha y firma del propouente. 

Condiciones particulares que, además de las 
Ja 'ultatioas del proyecto y de las generales 
«probadas ptr Real decreto de 10 Je Julio 
d< 1361, kan de regir en la contrata de 

dichas obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anun
cio de la subasta en la Gaceta y Diario 
de Avisos de Malrid, y haber consig
nado eu la Caja general de Depósitos 
ó cu la Tesorería de la provincia en que 
hubiere licitado el 10 por 100 de la can
tidad eu que se le adjudicó el remate, bien 
cu metálico ó cu efectos de la Deuda pú
blica. 

2.* Es obligacióu del contratista otor • 
gar la escritura de contrato ante el Nota-
tario del Gobierno cu Madrid y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el 
término de 15 día3, que empezará á con
tarse desde la fecha do la aprobación del 
remate, bajo pena de la pérdida del De-

{xísito que hizo para tomar parte eu la su-
>asta, avisaudo á la vez quién es el Ar

quitecto que le dirigirá las obras. 
3. a Cou arreglo á lo que resu;te de 

las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, meusua'iincnie se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, que deberán terminarse en el pla
zo d- ocho meses. 

4." Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en seis meses y aprobada la re
cepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 18 de Agosto de 1*84.=E1 Di
rector general, Gabino Euríquez. 

pulándose en él que las proposiciones po
drán referirse á uno ó más lotes, y que 
la persona á cuyo favor so adjudique el 
servicio impoudrá como fianza para ga
rantir el cumplimiento de su compromiso 
en metálico óeu valorea públicos admi
sibles por la ley al tipo que establece el 
Keal decreto de 29 de Agosto de 1876 
las cantidades siguientes, según el lote ó 
lotes á que la proposición se refiere: 

PUs. CenU. 

Para el 1.° lote • . . . 15 000 
Para el 2.° id. 11.000 
Para el 3.° id 2.100 
Para el 4.° id. . . . • 800 

Madrid 18 de Agosto de 1884.=Juau 
María I l lescas.=Es cop.a.=P. O., el 
«ubsecretario, Ramón López. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del actual, esta Dirección ge 
neral lia señalado el dia 15 de Setiembre 
próximo, á la una do su tarde, para'la ad
judicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 40 882'3d pesetas, de las 
obras de reforma del pabellón N O. y 
habilitación de tres saloues del Museo 
Nacional de Pintura y Esau llura. 

La subasta se celebrara cu los tér 

Intendencia del Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo proce lerae á contratar por 
subasta pública hasta el 31 de Octubre 
de 1885, el sumiuistro de raciones de pan 
y pienso á precios fijos á las fuerzas es
tantes y transeúntes en la plaza de Ciu
dad Keal, se convoca por el presente 
anuncio á primera licitación autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 

Administración m litar y con sujeción i 
las reglas y formalidades siguientes; 

l.° La licitación será simultanea, Y 
tendrá lugar en las Comisarías de G q í 
rra de Cuida I Keal é Inspección de g u b. 
aistenc:a8 militares de esta Corte, el 3Q 
de Agosto actual, á las diez do la mañV 
na, en cuyos puntos se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones; el de ^ 

. cios limites se publicara opoi tunamente 
2. a El acto se ven ti ara con los re

quisitos que previeue el reglamento pro
visional para la contratación de los ge r. 
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 

Keal orden de 18 de Junio de 1881, me! 
diante proposiciones arregladas al fof. 
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciuucs. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
| proposiciones admitidas están obligados 
' á hallarse presentes ó legalmente ropre-
j sentados en el acto de la subasta, coa 
' objeto de que puedan dar las aclaracio

nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com-
pondráu dicho suministro durante U 
época del contrato, son las que exprés» 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
dran sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen la3 necesidades ddlser-

! vicio. 

K A C I O N K S |)li Qulnl 
ni c i r ico» it 

paja. 
LOCALIDADES. 

Pan. Cebada. 

Qulnl 
ni c i r ico» it 

paja. 

Ciudad R e a l . . . • « • • • • • > • • • • • > • • • * • • • • • • • • • • • • 59.200 7.400 450 

Madrid 8 de Ag03lo de 1884.= Pas
cual Mico. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de , y domi
ciliado en , euterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín ofi
cial de , del día , número y del 
pliego de condiciones, según los cuales 
ha de ser contratado el suministro de 
pan y pienso de Ciudad Keal, se compro
mete á ejecutar dicho servicio cou arre
glo á las condiciones fijadas en el pliego 
citado y á los precios siguientes: 

Ración de pan tantas pesetas 
céntimos (expresado en letra). 

Ídem de cebada id. id id 
(idem id.) 

Quintal métrico de paja idem 
idem id. (id. ¡d.) 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito do.... pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar ñor 
subasta pública hasta el 31 de O :tubre 
de 1885 el suministro á precios fijos de 
las raciones de pau y pienso á las fuer

zas estantes y transeúntes en la plaza do 
Guadalajara, so convoca por el presente 
anuncio á primera licitación, autorizada 
por el Excrno. Sr. Director general de 
Administración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.' La licitación será simultanea j 
tendrá lugar eu las Comisaría* do Gue
rra de Guadalajara é Inspección de Sub
sistencias de esta Corte, ol día 30 del 
actúa!, á las doce y media de 11 tarde, 
en cuyos puntos se hallará de mauiíicato 
el pliego de coudiciones; el do precios 
límites se publicará oportunamente. 

2.* El acto se verificará con loa re
quisitos que previene el reglaraonto pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Gjerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1831, tue-
diaute proposicioucs arreg'adas al forroa-
lario inserto á continuación y pliego da 
condiciones. 

3." Los licitadores que suscriban lai 
proposiciones admitidas, estáu obligado! 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados eu el acto de la subasta, cou ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se uecesiteu y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que so calculan cem-
pondráu dicho suministro durante la épo
ca del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disiniuucióu, según W 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

Ministerio de. Marina 
Dirección del Material. 

Estando autorizado el Excmo. Señor 
Ministro del ramo, por Keal decreto de 
14 del actual, para contratar la adquisi
ción de 20.000 toucladas de carbón espa
ñol que se consideran necesarias para las 
necesidades del servicio durante un año, 
se anuncia al público que todos los pro
pietarios de la minas productoras de di
cho combustible que hayan sido declara
das admisibles para el consumo de la Ma
rina, pueden dirigir sus proposiciones eu 
pliegos cerrados á este Centro hasta el 
dia o* de Setiembre próximo, en que ter
mina el plazo fijado para el concurso. El 
pliego de condiciones estará de manifes
tó eu esta Dirección y eu las Comandan
cias de Marina de Gijón y Sevilla, esti-

Guadalajara, 

It \i:U>Sr.á 1>K OnlnUle» 

pija. Pan. Cebada 

OnlnUle» 

pija. 

110.000 15.000 910 

Madrid 8 de Agosto de 1884.=Pas
cual Mico. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de , y domi
ciliado eu enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de , del día de , uúm , 
y del pliego de coudicioues, según los 
cuales ha de sercoutratado el sumiuistro 
de pau y pienso de Guadalajara, se com-
prom te a ejecutar dicho servicio, con 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego citado y á los precios siguientes: 

Ración de pan tantas pesetas ^ 
timos (expresado eu letra). . 

Ídem de cebada id. id (id. eu 
Quiutal métrico do paja id. idem 

idem (id. en id). 
Y para que seaválidaestaproposicioa» 

acompaña el documento justificativo *P 
depósito de pesetas, hecho en laf*l¡: 
de Depósitos íó sucursal de ) ^ S " " ' 
prevenido en la condición del pu^S0* 

(Fecha y firma del interesado.) 
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